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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 1051/91 DEL CONSEJO
de 22 de abril de 1991

por el que se prorroga el derecho antidumping provisional sobre las importa
ciones de alpargatas originarias de la República Popular de China

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2423/88 del Consejo, de 11
de julio de 1988 , relativo a la defensa contra las importa
ciones que sean objeto de dumping o de subvenciones
por parte de países no miembros de la Comunidad
Económica Europea (') y, en particular, su artículo 11 ,

Vista la propuesta de la Comisión ,

Considerando que, mediante el Reglamento (CEE)
n° 3798/90 (2), la Comisión estableció un derecho anti
dumping provisional sobre las importaciones de alpargatas
originarias de la República Popular de China ;
Considerando que aún no ha finalizado el análisis de los
hechos ; que la Comisión ha comunicado a los exporta
dores chinos implicados su intención de proponer una
prórroga de la vigencia del derecho antidumping provi
sional por un período adicional que no supere los dos

meses y que ningún exportador parte en el procedimiento
ha formulado objeción alguna,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

El derecho antidumping provisional establecido por el
Reglamento (CEE) n° 3798/90 sobre las importaciones de
alpargatas originarias de la República Popular de China,
se prorroga por un período no superior a dos meses, o
hasta la entrada en vigor de un acto del Consejo por el
que se adopten medidas definitivas, si esta se produjera
antes del final de dicho período.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 22 de abril de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

R. STEICHEN

(') DO n° L 209 de 2. 8 . 1988 , p . 1 .
O DO n° L 365 de 28 . 12. 1990, p . 25 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1052/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se fijan las exacciones, reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a, las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

último parrafo, apartado 1 del articulo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 25 de
abril 1991 ;

Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 533/91 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 533/91 de la
Comisión ('), y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado, ha fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el TI de abril de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
O DO n° L 353 de 17. 12. 1990 , p . 23 ,
(') DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p . 9 .
O DO n° L 59 de 6. 3 . 1991 , p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas , grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Importe de la exacción reguladora

0709 90 60
0712 90 19
1001 10 10
1001 10 90

1001 90 91

1001 90 99

1002 00 00
1003 00 10
1003 00 90

1004 00 10
1004 00 90

1005 10 90
1005 90 00
1007 00 90
1008 10 00
1008 20 00

1008 30 00

1008 90 10

1008 90 90
1101 00 00
1102 10 00
1103 11 10

1103 1190

1 28,70 (2)(3)
128,70 (2)0
190,15 (')O
190,15 00
161,90
161,90
150,94 (6)
144,24
144,24
136,74
136,74
128,70 00
128,70 (2)O
134,56 (4)
41,40

1 33,07 0
49,30 0
0
49,30
241,19 0
225,85 0
308,31 0
258,85 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.

(') Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar,
la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios
de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

( 5) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho pais a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada .

(') La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6 . 1977, p . 10) y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10 . 12. 1971 , p. 22).

(7) A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno .

(*) Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en «1 apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1053/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3845/90 de la
Comisión (*), y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado, ha fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo

central, con el coeficiente asignado que preve el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 25 de
abril de 1991 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75, se fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de abril de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
(3) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p . 9 .
V) DO n° L 367 de 29. 12. 1990, p. 10 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

4

1 er plazo

5

2o plazo

6

3" plazo

7

0709 90 60

0712 90 19

1001 10 10

1001 10 90

1001 90 91

1001 90 99

1002 00 00

1003 00 10

1003 00 90

1004 00 10

1004 00 90

1005 10 90

1005 90 00

1007 00 90

1008 10 00

1008 20 00

1008 30 00

1008 90 90

1101 00 00

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

4

1 " plazo

5

2° plazo

6

3" plazo

7

4o plazo

8

1107 10 11

1107 10 19

1107 1091

1107 10 99

1107 20 00

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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REGLAMENTO (CEE) N° 1054/91 DE LA COMISION
de 26 de abril de 1991

por el que se establecen las exacciones reguladoras a la importación aplicables al
arroz y al arroz partido

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 915/91 de la
Comisión ( 5), modificado por el Reglamento (CEE) n°
961 /91 (6), ha fijado las exacciones reguladoras aplicables a
la importación de arroz y de arroz partido,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1806/89 (2), y,
en particular, el apartado 2 de su artículo 11 ,
Visto el Reglamento (CEE) n° 833/87 de la Comisión de
23 de marzo de 1987, por el que se establecen las modali
dades de aplicación del Reglamento (CEE) n° 3877/86 del
Consejo, relativo a las importaciones de arroz aromático
de grano largo de la variedad basmati, códigos NC
1006 10 , 1006 20 y 1006 30 ('), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 674/91 (4), y, en particu
lar, su artículo 8 ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las exacciones reguladoras que deberán percibirse al ser
importados los productos contemplados en las letras a) y
b) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1418/76 quedan establecidas en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de abril de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 1 .
(2) DO n° L 177 de 24. 6 . 1989, p . 1 .
(') DO n° L 80 de 24. 3 . 1987, p . 20.
V) DO n° L 75 de 21 . 3 . 1991 , p . 29 .

O DO n° L 92 de 13. 4. 1991 , p. 5.
h) DO n° L 100 de 20 . 4 . 1991 , p . 5 .



27. 4. 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 107/7

ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 26 de abril de 1991 , por el que se establecen las exac
ciones reguladoras a la importación aplicables al arroz y al arroz partido

(en ecus/t)

Código NC
Régimen del

Reglamento (CEE)
n° 3877/86

ACP, PTUM o
Bangladesh
OOCH4)

Terceros países
(excepto ACP
o PTUM) (')

1006 10 21

1006 10 23

1006 10 25

1006 10 27

100610 92

1006 10 94

1006 10 96

1006 10 98

1006 20 11

1006 20 13

1006 20 15

1006 20 17

1006 20 92

1006 20 94

1006 20 96

1006 20 98

1006 30 21

1006 30 23

1006 30 25

1006 30 27

1006 30 42

1006 30 44

1006 30 46

1006 30 48

1006 30 61

1006 30 63

1006 30 65

1006 30 67

1006 30 92

1006 30 94

1006 30 96

1006 30 98

1006 40 00

217,45

217,45

217,45

217,45

217,45

217,45

271,81

271,81

271,81

271,81

271,81

271,81

432,35 0
432,35 0
432,35 (*)

432,35 0
432,35 0
432,35 0

463,49 0
463,49 0
463,49 (<)

46.3,49 ( 5)
463,49 0
463,49 0

152,31
141,36

141,36
141,36

152,31
141,36
141,36

141,36

191,29
177,60
177,60

177,60

191,29
177,60

177,60
177,60

236,70

276,35
276,35
276,35

236,70

276,35
276,35

276,35

252,43

296,64

296,64
296,64

252,43

296,64

296,64

296,64
71,98

311,82

289,93

289,93
289,93

311,82

289,93
289,93

289,93

389,78

362,41

362,41

362,41

389,78
362,41

362,41

362,41

497,25 (5)
576,47 0
576,47 0
576,47 0
497,25 0
576,47 0
576,47 0
576,47 0
529,57 0
617,98 0
617,98 0
617,98 ( ?)
529,57 0
617,98 0
617,98 0
617,98 0
149,96

') Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones contempladas en los artículos 12 y 13 del Reglamento (CEE) n°
715/90 .

2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 no se aplicarán las exacciones reguladoras a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacíficd o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en el departamento de Ultramar de la Reunión .

') La exacción reguladora a la importación de arroz en el departamento de Ultramar de la Reunión se define en el
artículo 11 bis del Reglamento (CEE) n° 1418/76.

4) La exacción reguladora a las importaciones de arroz, excepto el arroz partido (Código NC 1006 40 00), originarias
de Bangladesh se aplicará con arreglo a los Reglamentos (CEE) n° 3491 /90 y (CEE) n° 862/91 .

5) Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del
artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1055/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se establecen las primas que han de añadirse a las exacciones
reguladoras a la importación para el arroz y el arroz partido

que han de añadirse a las exacciones reguladoras actual
mente en vigor deberán modificarse con arreglo al Anexo
del presente Reglamento,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1 806/89 (2), y,
en particular, el apartado 6 de su artículo 13 ,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3847/90 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 962/91 (4), ha establecido las primas que
han de añadirse a las exacciones reguladoras para el arroz
y el arroz partido ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo del día de hoy, las primas

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que han de añadirse a las exacciones regula
doras fijadas por anticipado para las importaciones de
arroz y de arroz partido provenientes de terceros países
quedan establecidas en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de abril de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p . 1 .
(2) DO n° L 177 de 24. 6. 1989, p. 1 .
O DO n° L 367 de 29. 12. 1990 , p . 19.
(4) DO n° L 100 de 20. 4. 1991 , p. 7.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de abril de 1991 , por el que se establecen las primas
que han de añadirse a las exacciones reguladoras a la importación para el arroz y el arroz

partido

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

4

1 " plazo

5

2° plazo

6

3" plazo

7

1006 10 21

1006 10 23

1006 10 25

1006 10 27

1006 10 92

1006 10 94

1006 10 96

1006 10 98

1006 20 11

1006 20 13

1006 20 15

1006 20 17

1006 20 92

1006 20 94

1006 20 96

1006 20 98

1006 30 21

1006 30 23

1006 30 25

1006 30 27

1006 30 42

1006 30 44

1006 30 46

1006 30 48

1006 30 61

1006 30 63

1006 30 65

1006 30 67

1006 30 92

1006 30 94

1006 30 96

1006 30 98

1006 40 00

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 1056/91 DE LA COMISIÓN
de 25 de abril de 1991

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2568/87 del Consejo relativo a la
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común

en consecuencia, para establecer de una manera no equi
voca la situación existente con anterioridad al 1 de enero
de 1988 y garantizar una aplicación uniforme y correcta
del elemento móvil, se debe introducir en el capítulo 21
de la nomenclatura combinada una nota complementaria
al respecto ; que, a dicho efecto, es necesario modificar el
Reglamento (CEE) n° 2658/87 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de nomen
clatura,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2658/87 del Conejo, de 23
de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y
estadística y al arancel aduanero común ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 315/91 (2), y, en particular, su artículo 9,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3034/80 del
Consejo, de 11 de noviembre de 1980, por el que se deter
minan las cantidades de productos de base que se consi
deran incluidas en la fabricación de las mercancías regu
ladas en el Reglamento (CEE) n° 3033/80 y por el que se
modifica el Reglamento (CEE) n° 950/68 relativo al
arancel aduanero común (3), modificado por el Regla
mento (CEE) n° 572/91 (4), establece que determinadas
mercancías del capítulo 21 de la nomenclatura combinada
se hallan sometidas a la percepción de un elemento móvil
cuando contienen productos de la ' degradación del
almidón o de la fécula ;

Considerando que, por otro lado, el Reglamento (CEE)
n° 1061 /69 de la Comisión, de 6 de junio de 1969, por el
que se definen los métodos de análisis para la aplicación
del Reglamento (CEE) n° 1059/69 relativo al régimen de
intercambios aplicable a ciertas mercancías resultantes de
la transformación de productos agrícolas (5), derogado por
el Reglamento (CEE) n° 4154/87 de la Comisión (6), prevé
en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 1 que, en
determinadas condiciones, las dextrinas se asimilarán a los
almidones y a las féculas contenidas en una determinada
mercancía ; que esta disposición no ha sido conservada en
el último de los reglamentos anteriormente citados ; que,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modifica la nomenclatura combinada anexa al Regla
mento (CEE) n° 2658/87 de la forma siguiente :
1 . En el capítulo 21 se añadirá la nota complementaria 1
siguiente :
« 1 . Para la aplicación de los códigos NC 2101 1091 ,

2101 20 10 , 2106 10 10 y 2106 90 91 los términos
"almidón o fécula" incluyen igualmente los
productos de degradación del almidón o de la
fécula ».

2. Las notas complementarias 1 y 2 actuales pasan a ser
nos 2 y 3 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a las tres
semanas de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 25 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Christiane SCRIVENER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 256 de 7. 9 . 1987, p . 1 .
O DO n° L 37 de 9. 2. 1991 , p. 24 .
O DO n° L 323 de 29. 11 . 1980, p . 7.
O DO n° L 63 de 9. 3 . 1991 , p. 24 .
O DO n° L 141 de 12. 6. 1969, p. 24.
«) DO n° L 392 de 31 . 12 . 1987, p . 19 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1057/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se modifican Reglamentos y Directivas del Consejo en materia de
estadísticas agrícolas en el marco de la unificación alemana

« Alemania queda autorizada a recoger los datos
mensuales relativos a las incubadoras situadas en el
territorio de la antigua República Democrática
Alemana a partir del 1 de enero de 1991 y a comu
nicar los datos relativos a dichas incubadoras respecto
al año 1991 en un plazo máximo de cuatro meses a
partir del mes de referencia. »

Artículo 2

En el punto 6 del Anexo II del Reglamento (CEE) n°
571 /88 se añadirá el texto siguiente :

« En cuanto a los datos individuales relativos a las
explotaciones situadas en el territorio de la antigua
República Democrática Alemana, el plazo para su
centralización se prorrogará hasta el 31 de diciembre
de 1992.»

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 43,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3570/90 del Consejo, de 4
de diciembre de 1990, relativo a las excepciones que
deben preverse respecto a las encuestas estadísticas agrí
colas en Alemania en el marco de la unificación alema
na (') y, en particular, su artículo 1 ,

Considerando que la aplicación , en el territorio de la
antigua República Democrática Alemana, de la normativa
comunitaria relativa a las estadísticas agrícolas requiere
que se realicen ajustes, tanto desde el punto de vista de las
instituciones encargadas de la recogida de datos como de
los declarantes, y que procede prever excepciones, limi
tadas en el tiempo, respeto a los plazos en que deben
comunicarse las estadísticas relativas a dicho territorio ;

Considerando que, por motivos técnicos, la centralización
de los datos individuales prevista en el punto 6 del Anexo
II del Reglamento (CEE) n° 571 /88 del Consejo (2), modi
ficado por el Reglamento (CEE) n° 807/89 (3), no puede
realizarse én el territorio de la antigua República Demo
crática Alemana antes del 31 de diciembre de 1992 ;

Considerando que las estimaciones de arranques y de
nuevas plantaciones previstas por los artículos 5 y 6 de la
Directiva 76/625/CEE del Consejo, de 20 de julio de
1976, referente a las encuestas estadísticas que han de
efectuar los Estados miembros para determinar el poten
cial de producción de las plantaciones de determinadas
especies de árboles frutales (4), cuya última modificación la
constituye la Directiva 86/652/CEE (5), sólo podrán reali
zarse en el territorio de la antigua República Democrática
Alemana una vez llevada a cabo la encuesta de 1992 en
Alemania ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité perma
nente de estadística agrícola,

Artículo 3

En el artículo 6 de la Directiva 72/280/CEE del Conse-'
jo Q se insertará el apartado siguiente :

« 2 bis . No obstante lo dispuesto en el apartado 2,
Alemania queda autorizada a recoger los datos rela
tivos a las explotaciones situadas en el territorio de la
antigua República Democrática Alemana a partir del 1
de enero de 1991 ya comunicar los datos relativos al
año 1991 en los siguientes plazos :

a) un mes después de finalizar la semana de referen
cia, los resultados semanales contemplados en el
punto 1 del artículo 4 ;

b) tres meses después de finalizar el mes de referencia,
los resultados mensuales a que hace referencia el
punto 2 del artículo 4 ;

c) durante el mes de julio del año posterior al año de
referencia :

— los resultados anuales a que hacen referencia las
letras a) y b) del punto 3 del artículo 4,

— los resultados de los extractos a los que hace
referencia la letra b) del apartado 1 del artículo
1 ;

d) durante el mes de agosto del año posterior al año
de referencia, los resultados anuales a que hace
referencia la letra c) del punto 3 del artículo 4 ;

e) durante el mes de noviembre del año posterior al
año de referencia, los resultados a que hace refe
rencia el punto 4 del artículo 4. »

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 10 del
Reglamento (CEE) n° 2782/75 del Consejo (6) se añadirá el
texto siguiente :

(') DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p . 8 .
(2) DO n° L 56 de 2. 3 . 1988 , p . 1 .
O DO n° L 86 de 31 . 3 . 1989, p. 1 .
(4) DO n° L 218 de 11 . 8 . 1976, p. 10 .
O DO n° L 382 de 31 . 12. 1986, p . 16 .
(6) DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p . 100 . O DO n° L 179 de 7 . 8 . 1972, p . 2 .
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Artículo 4

La Directiva 73/ 132/CEE del Consejo (') quedará modifi
cada como sigue :
1 . En el artículo 6 se añadirá el siguiente apartado :

« 4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 ,
Alemania queda autorizada a comunicar las previsiones
relativas al territorio de la antigua República Democrá
tica Alemana en un plazo máximo de diez semanas a
partir del mes de referencia de las encuestas realizadas
en 1990 y 1991 .»

2. En el artículo 7 se añadirá el siguiente apartado :
« 5 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,
Alemania queda autorizada a confeccionar estadísticas
mensuales sobre el territorio de la antigua República
Democrática Alemana sólo a partir del año 1991 y, no
obstante lo dispuesto en el apartado 4, a comunicar los
resultados relativos al año 1991 en un plazo máximo
de diez semanas a partir del mes de referencia . »

Artículo 5

La Directiva 76/625/CEE quedará modificada como
sigue :
1 . En el artículo 5 se añadirá el siguiente apartado :

« 4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,
Alemania queda autorizada a elaborar las estadísticas
sobre el territorio de la antigua República Democrática
Alemana a partir del año 1993.»

2. En el artículo 6 se añadirá el siguiente apartado :
« 3 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,
Alemania queda autorizada a elaborar las estadísticas
sobre el territorio de la antigua República Democrática
Alemana a partir del año 1 993 . »

Artículo 6

La Directiva 76/630/CEE del Consejo (2) quedará modifi
cada como sigue :
1 . En el artículo 1 se añadirá el siguiente párrafo :

« No obstante lo dispuesto en el párrafo primero ,
Alemania queda autorizada a sustituir, en el territorio

de la antigua República Democrática Alemana, la
encuesta estadística que debe efectuarse en abril de
1991 por una encuesta en mayo de 1991 .»

2. En el apartado 3 del artículo 4 se añadirá el siguiente
párrafo :

« No obstante lo dispuesto . en el párrafo primero,
Alemania queda autorizada a comunicar los resultados
de la encuesta que debe efectuarse en mayo de 1991 en
el territorio de la antigua República Democrática
Alemana en un plazo que expirará el 31 de agosto de
1991 .»

3 . En el artículo 7 se añadirá el siguiente apartado :

« 4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,
Alemania queda autorizada a elaborar las estadísticas
mensuales sobre el territorio de la antigua República
Democrática Alemana a partir de enero de 1991 .»

Artículo 7

La Directiva 82/ 177/CEE del Consejo (') quedará modifi
cada como sigue :

1 . En el artículo 6 se añadirá el siguiente apartado :

« 4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 ,
Alemania queda autorizada a comunicar las previsiones
que deberán realizarse en 1991 en un plazo que expi
rará el 1 de abril de 1991 .»

2. En el artículo 7 se añadirá el apartado siguiente :
« 5 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,
Alemania queda autorizada a elaborar las estadísticas
mensuales sobre el territorio de la antigua República
Democrática Alemana a partir de enero de 1991 y, no
obstante lo dispuesto en el apartado 4, a comunicar los
resultados relativos al año 1991 en un plazo máximo
de 10 semanas a partir del mes de referencia.»

Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el décimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Henning CHRISTOPHERSEN

Vicepresidente

(') DO n° L 153 de 9 . 6. 1973, p . 25 .
(4 DO n° L 223 de 16. 8 . 1976, p . 4. (') DO n» L 81 de 27. 3 . 1982, p . 35 .



27. 4. 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 107/ 13

REGLAMENTO (CEE) N° 1058/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se establecen las medidas definitivas relativas a la expedición de los
certificados « MCI » en el sector de la leche y productos lácteos en lo que se

refiere a España

(CEE) n° 622/9 1 (5) ; que deben adoptarse medidas defini
tivas ; que, habida cuenta de la situación del mercado en
España, no cabe prever actualmente un aumento del
límite máximo indicativo ;

Considerando que, en virtud de las medidas definitivas a
que se refiere el apartado 3 del artículo 85 del Acta de
adhesión, procede confirmar la suspensión de la expedi
ción de certificados « MCI » prevista en el apartado 2 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 622/91 hasta que fina
lice el primer trimestre de 1991 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y los productos lácteos,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 85,

Visto el Reglamento (CEE) n° 569/86 del Consejo, de 25
de febrero de 1986, por el que se establecen las reglas
generales de aplicación del mecanismo complementario
aplicable a los intercambios ('), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 3296/88 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 7,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 606/86 de la
Comisión , de 28 de febrero de 1986, por el que se deter
minan las modalidades de aplicación del mecanismo
complementario a los intercambios de productos lácteos
importados en España y procedentes de la Comunidad de
los Diez y de Portugal (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 334/91 (4), fija el límite
máximo indicativo correspondiente a la importación en
España de determinados productos del sector de la leche y
productos lácteos en 1991 ;

Considerando que las solicitudes de certificados « MCI »
presentadas únicamente en la Comunidad de los Diez
para quesos de la categoría 4 del 4 al 8 de marzo de 1991
corresponden a cantidades superiores a la fracción del
límite indicativo aplicable al primer trimestre de 1991 ;

Considerando que, en consecuencia, la Comisión ha
adoptado, cón arreglo a un procedimiento de urgencia, las
medidas cautelares adecuadas mediante el Reglamento

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se suspende definitivamente, para el primer trimestre de
1991 , la expedición de los certificados « MCI » solicitados
en la Comunidad de los Diez para los quesos a que se
refiere el Reglamento (CEE) n° 622/91 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 55 de 1 . 3 . 1986, p. 106.
(2) DO n° L 293 de 27. 10 . 1988 , p. 7 .
(3) DO n" L 58 de 1 . 3 . 1986, p. 28 .
O DO n° L 39 de 13. 2. 1991 , p . 15. O DO n° L 68 de 15. 3 . 1991 , p. 26 .



N° L 107/14 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 27 . 4. 91

REGLAMENTO (CEE) N° 1059/91 DE LA COMISION
de 26 de abril de 1991

relativo a los derechos residuales aplicables en 1991 en el contexto de las reduc
ciones sucesivas establecidas en el Acta de adhesión de España y de Portugal

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen de los Comités de
gestión correspondientes,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal y, en
particular, el punto 4 de su artículo 75 y el punto 4 de su
artículo 243,

Considerando que en el Acta de adhesión de España y de
Portugal se establece la posibilidad de suspender total o
parcialmente los derechos de aduana sobre los productos
agrícolas objeto de intercambios entre estos dos Estados
miembros y la Comunidad de los Diez ; que el Regla
mento (CEE) n° 3792/85 del Consejo ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
3296/88 de la Comisión (2), establece que esta suspensión
puede aplicarse a los intercambios de productos agrícolas
entre España y Portugal ;

Considerando que, en el marco de la ampliación de las
concesiones arancelarias dentro del SPG a algunos países
de Europa del Este, y teniendo en cuenta los derechos
aplicables a las importaciones de España y de Portugal
con arreglo al punto 1 de los artículos 75 y 243 del Acta
de adhesión, resulta adecuado, basándose en el principio
de reciprocidad, prever que los productos agrícolas expe
didos desde España y Portugal no reciban un trato menos
favorable que los mismos productos especificados en el
Anexo II del Reglamento (CEE) n° 3833/90 del Conse
jo (3) originarios de Yugoslavia, Polonia, Checoslovaquia,
Hungría, Rumania y Bulgaria ;
Considerando que España y Portugal han solicitado la
aplicación de estas medidas respecto de las importaciones
de sus productos en la Comunidad de los Diez ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Los derechos residuales aplicables a las importaciones en
la Comunidad de los Diez a partir del 1 de enero de 1991
con arreglo al calendario previsto en el punto 1 del artí
culo 75 y el punto 1 del artículo 243 del Acta de adhesión
se reducirán , siempre que sean superiores, al nivel de los
derechos preferenciales concedidos en virtud del Anexo II
del Reglamento (CEE) n° 3833/90 para los productos agrí
colas originarios de Yugoslavia, Polonia, Checoslovaquia,
Hungría, Rumania y Bulgaria.

Articulo 2

El artículo 1 se aplicará, mutatis mutandis, a las importa
ciones en España y en Portugal de los mismos productos,
procedentes de la Comunidad de los Diez, y a los inter
cambios entre dichos Estados miembros.

Articulo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 367 de 31 . 12. 1985, p . 7 .
(2) DO n° L 293 de 27. 10 . 1988 , p . 7.
(3) DO n° L 370 de 31 . 12. 1990, p . 86.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1060/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación de carnes de
bovino congeladas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de bovino ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
12'

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , es aplicable una exac
ción reguladora a los productos contemplados en la letra
a) del apartado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento ; que
el artículo 12 ha definido el importe de la exacción regu
ladora aplicable refiriéndola a un porcentaje de la exac
ción reguladora de base ;
Considerando que, para las carnes congeladas de los
códigos NC 0202 10 00 y 0202 20 10 incluidas en la
sección b) del Anexo de dicho Reglamento, la exacción
reguladora de base se determina en función de la dife
rencia entre :

— por una parte, el precio de orientación, al que se apli
cará un coeficiente que represente la relación existente
en la Comunidad entre el precio de las carnes frescas
de una categoría competitiva de las carnes congeladas
de que se trate, que se presenten de la misma forma, y
el precio medio de los bovinos pesados,
y

— por otra, el precio de oferta franco frontera de la
Comunidad para las carnes congeladas, incrementado
en la incidencia del derecho de aduana y en un
importe a tanto alzado que represente los gastos espe
cíficos de las operaciones de importación ;

Considerando que el coeficiente anteriormente contem
plado, calculado de acuerdo con las normas consignadas
en la letra a) del apartado 2 del artículo 11 del Regla
mento (CEE) n° 805/68 , se ha fijado en 1,69 y que el
importe a tanto alzado contemplado en la letra b) del
apartado 2 del artículo 11 de dicho Reglamento ha sido
fijado en 6,65 ecus por el Reglamento (CEE) n° 586/77 de
la Comisión, de 18 de marzo de 1977, por el que se fijan
las modalidades de aplicación de las exacciones regula
doras en el sector de la carne de bovino y por el que se
modifica el Reglamento (CEE) n° 950/68 , relativo al
arancel aduanero común ('), modificado en último lugar
por el Reglamento (CEE) n° 3988/87 (4) ;

Considerando que, si se comprueba que el precio de los
bovinos pesados en los mercados representativos de la
Comunidad es superior al precio de orientación, la exac

ción reguladora aplicable es, con relación a la exacción
reguladora de base, igual :
a) al 75 %, si el precio del mercado fuere inferior o igual
al 102 % del precio de orientación ;

b) al 50 %, si el precio de mercado fuere superior al
102 % e inferior o igual al 104 % del precio de orien
tación ;

c) al 25 %, si el precio de mercado fuere superior al
104 % e inferior o igual al 106 % del precio de orien
tación ;

d) al 0 % , si el precio de mercado fuere superior al
1 06 % del precio de orientación ;

que, si se comprueba que el precio de los bovinos pesados
en los mercados representativos de la Comunidad es igual
o inferior al precio de orientación , la exacción reguladora
aplicable es, con relación a la exacción reguladora de base,
igual :
a) al 100 %, si el precio de mercado fuere superior o
igual al 90 % del precio de orientación ;

b) al 105 % , si el precio de mercado fuere inferior al
98 % y superior o igual al 96 % del precio de orienta
ción ;

c) al 110%, si el precio de mercado fuere inferior al
96 % y superior o igual al 90 % del precio de orienta
ción ;

d) al 114% , si el precio de mercado fuere inferior al
90 % del precio de orientación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1188/90 del
Consejo (5), fija los precios de orientación de los bovinos
pesados válidos a partir del 14 de mayo de 1990 ; que el
Reglamento (CEE) n° 1025/91 del Consejo (6) ha prolon
gado hasta el 26 de mayo de 1991 la campaña de comer
cialización 1990/91 en el sector de la carne de bovino ;

Considerando que el precio de orientación fijado por el
Consejo se redujo por el Reglamento (CEE) n° 1 252/90 de
la Comisión, de 11 de mayo de 1990, por el que se deter
minan los precios y montantes en ecus fijados por el
Consejo en el sector de la carne de vacuno y reducidos
como consecuencia del reajuste monetario de 5 de enero
de 1990 O ;
Considerando que el precio de oferta franco frontera de la
Comunidad para las carnes congeladas se determina en
función del precio del mercado mundial establecido con
arreglo a las posibilidades de compra más representativas,
en lo que se refiere a la calidad y a la cantidad, compro
badas durante un período determinado precedente a la
fijación de la exacción reguladora de base, teniendo en
cuenta, en particular, el desarrollo previsible del mercado
de las carnes congeladas, los precios más representativos
en el mercado de terceros países de las carnes frescas o
refrigeradas de una categoría competitiva de las carnes
congeladas y la experiencia adquirida ;

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968 , p . 24.
(2) DO n° L 353 de 17. 12 . 1990, p . 23 .
O DO n° L 75 de 23. 3 . 1977, p . 10 .

O DO n° L 119 de 11 . 5 . 1990, p . 36 .
(6) DO n° L 106 de 26. 4. 1991 , p. 1 .
(7) DO n° L 121 de 12 . 5 . 1990 , p . 30 .(4) DO n° L 376 de 31 . 12 . 1987, p . 31 .
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Considerando que, para las carnes congeladas de los
códigos NC 0202 20 50, 0202 20 90 , 0202 30 10 ,
0202 30 50 y 0202 30 90 incluidas en la sección b) del
Anexo del Reglamento (CEE) n° 805/68 , la exacción regu
ladora de base es igual a la determinada para el producto
de los códigos NC 0202 10 00 y 0202 20 10 aplicándole
un coeficiente a tanto alzado fijado para cada uno de los
productos de que se trate ; que dichos coeficientes se han
fijado en el Anexo II del Reglamento (CEE) n° 586/77 ;

Considerando que, para determinar los precios de oferta
franco frontera, no se toman en consideración los precios
de oferta que no correspondan a posibilidades de compra
reales o que se refieran a cantidades no representativas ;
que deben excluirse asimismo los precios de oferta que,
en función de la evolución de los precios en general o de
las informaciones disponibles, no puedan considerarse
representativos de la tendencia real de los precios del país
de procedencia ;

Considerando que, en tanto el precio de oferta franco
frontera para la carne congelada difiera en menos de una
unidad de cuenta por 100 kilogramos del que se haya
tomado como base para calcular la exacción reguladora, se
mantiene el último precio ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 6 del artículo 12 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , el
precio de los bovinos pesados en los mercados representa
tivos de la Comunidad es el precio establecido a partir de
los precios registrados, durante el período que se deter
mine, en el mercado o mercados representativos de cada
Estado miembro para las distintas categorías de bovinos
pesados o de carnes procedentes de dichos animales,
teniendo en cuenta, por una parte, la importancia de cada
una de dichas categorías, y, por otra, la importancia rela
tiva del censo bovino de cada Estado miembro ;

Considerando que los mercados representativos, las cate
gorías y las calidades de los productos y los coeficientes
de ponderación se han fijado en el Anexo II del Regla
mento (CEE) n° 610/77 de la Comisión, de 18 de marzo
de 1977, relativo a la determinación de los precios de los
bovinos pesados registrados en los mercados representa
tivos de la Comunidad y a la relación de precios de deter
minados otros bovinos en la Comunidad ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3784/90 (2) ;

Considerando que, para los Estados miembros que
dispongan de varios mercados representativos, el precio de
cada categoría y calidad es igual a la media aritmética de
las cotizaciones registradas en cada uno de dichos merca
dos ; que, para los mercados representativos que tengan
lugar varias veces durante el período de siete días, el
precio de cada categoría y calidad es igual a la media arit
mética de las cotizaciones registradas en cada mercado ;

que, para Italia, el precio de cada categoría y calidad es
igual a la media ponderada mediante los coeficientes de
ponderación especiales fijados en el Anexo II del Regla
mento (CEE) n° 610/77, de los precios registrados en las
zonas excedentarias y en las deficitarias ; que el precio
registrado en la zona excedentaria es igual a la media arit
mética de las cotizaciones registradas en cada uno de los
mercados de dicha zona ; que, para el Reino Unido, a los
precios medios ponderados de los bovinos pesados regis
trados en los mercados representativos de Gran Bretaña,
por una parte, e Irlanda del Norte, por otra, se les aplica
el coeficiente fijado en el citado Anexo II ;

Considerando que, cuando las cotizaciones no resulten de
precios peso vivo sin impuestos, deben aplicarse a las que
correspondan a las diferentes categorías y calidades los
coeficientes de conversión en peso vivo fijados en el
Anexo II de dicho Reglamento y, en lo que se refiere a
Italia, previo aumento o disminución de los importes
correctores fijados en dicho Anexo ;

Considerando que, en caso de que uno o más Estados
miembros, en particular por razones veterinarias o sanita
rias, adopten medidas que afecten a la evolución normal
de las cotizaciones registradas en sus mercados, la Comi
sión podrá no tener en cuenta cotizaciones registradas en
el mercado o mercados de que se trate, o tomar en consi
deración las últimas cotizaciones registradas en el
mercado o mercados de que se trate antes de la aplicación
de las citadas medidas ;

Considerando que, a falta de información, las cotizaciones
registradas en los mercados representativos de la Comu
nidad se determinan teniendo en cuenta, en particular, las
últimas cotizaciones conocidas ;

Considerando que, en tanto el precio de los bovinos
pesados registrado en los mercados representativos de la
Comunidad difiera en menos de 0,24 ecus por 100 kilo
gramos de peso vivo del precio de los mismos anterior
mente tomado en consideración, se mantiene este último ;

Considerando que las exacciones reguladoras deben fijarse
respetando las obligaciones resultantes de los Acuerdos
internacionales celebrados por la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 715/90 del
Consejo (3), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 523/91 (4), ha definido el régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mercancías resul
tantes de la transformación de productos agrícolas origina
rios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o
de los países y territorios de Ultramar ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 586/77 ha
definido las distintas representaciones de las carnes
congeladas ;

(') DO n° L 77 de 25. 3 . 1977, p . 1 .
O DO n° L 364 de 28 . 12. 1990, p. 21 .

(<) DO n° L 84 de 30 . 3 . 1990, p . 85 .
(j DO n° L 58 de 5 . 3 . 1991 , p . 1 .
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durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que, de lo dispuesto en los citados Regla
mentos y, en particular, de los datos y cotizaciones de que
dispone la Comisión, se desprende que las exacciones
reguladoras para las carnes congeladas deben fijarse con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 33 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , la
nomenclatura prevista en el presente Reglamento está
consignada en la nomenclatura combinada ;

Considerando que las exacciones reguladoras se fijan antes
del 27 de cada mes y son aplicables a partir del primer
lunes del mes siguiente ; que pueden modificarse en el
intervalo entre dos fijaciones en caso de modificación de
la exacción reguladora de base, o en función de la varia
ción de los precios registrados en los mercados represen
tativos de la Comunidad ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado del
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90
0,

— x para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación de carnes de bovinos congeladas.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de abril de
1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(2) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación de carnes de bovino congeladas (')

(en ecus/100 kg)

Código NC Importe

— Peso neto —

0202 10 00

0202 20 10
0202 20 30

0202 20 50

0202 20 90
0202 30 10
0202 30 50
0202 30 90
0206 29 91

(') 198,531
(') 198,531
(') 158,825
(') 248,164
(') 297,797
(<) 248,164
(') 248,164
(') 341,473
(') 341,473

(') Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 modificado, las exacciones reguladoras no se apli
carán a los productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, o de los países y territorios
de Ultramar e importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1061/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación de bovinos vivos,
así como de carnes de bovinos distintas de las carnes congeladas

que, si se comprueba que el precio de los bovinos pesados
en los mercados representativos de la Comunidad es igual
o inferior al precio de orientación, la exacción reguladora
aplicable es, con relación a la exacción reguladora de base,
igual :
a) al 100 %, si el precio de mercado fuere superior o
igual al 98 % del precio de orientación ;

b) al 105 %, si el precio de mercado fuere inferior al
98 % y superior o igual al 96 % del precio de orienta
ción ;

c) al 110% , si el precio de mercado fuere inferior al
96 % y superior o igual al 90 % del precio de orienta
ción ;

d) al 114%, si el precio de mercado fuere inferior al
90 % del precio de orientación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 4 del artículo 10 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , la
exacción reguladora de base para las carnes incluidas en
las secciones a), c) y d) de su Anexo es igual a la determi
nada para los bovinos, aplicándole un coeficiente a tanto
alzado fijado para cada uno de los productos de que se
trate ; que dichos coeficientes se fijan en el Reglamento
(CEE) n° 586/77 de la Comisión, de 18 de marzo de 1977,
por el que se fijan las modalidades de aplicación de las
exacciones reguladoras en el sector de la carne de bovino
y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 950/68
relativo al arancel aduanero común ('), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3988/87 (4) ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1188/90 del
Consejo (5), ha fijado los precios de orientación de los
bovinos pesados válidos a partir del 14 de mayo de 1990 ;
que el Reglamento (CEE) n° 1025/91 del Consejo (6) ha
prolongado hasta el 26 de maio de 1991 la campaña de
comercialización 1990/91 en el sector de la carne de
bovino ;

Considerando que el precio de orientación fijado por el
Consejo se redujo por el Reglamento (CEE) n° 1252/90 de
la Comisión, de 11 de mayo de 1990 , por el que se deter
minan los precios y montantes en ecus fijados por el
Consejo en el sector de la carne de vacuno y reducidos
como consecuencia del reajuste monetario de 5 de enero
de 1990 O ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 586/77 prevé
que la exacción reguladora de base se calculará de acuerdo
con el método que figura en su artículo 3 y en función
del conjunto de los precios de oferta franco frontera
representativos de la Comunidad, establecidos para los
productos de cada una de las categorías y presentaciones

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de bovino ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
12,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , es aplicable una exac
ción reguladora a los productos contemplados en la letra
a) del apartado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento ; que
el artículo 12 ha definido el importe de la exacción regu
ladora aplicable refiriéndola a un porcentaje de la exac
ción reguladora de base ;

Considerando que, para los bovinos, la exacción regula
dora de base se determina en función de la diferencia
entre , por una parte, el precio de orientación y, por otra,
el precio de oferta franco frontera de la Comunidad incre
mentado con la incidencia del derecho de aduana ; que el
precio de oferta franco frontera se establece en función de
las posibilidades de compra más representativas, en lo que
se refiere a la calidad y a la cantidad, comprobadas
durante un período determinado, para los bovinos así
como para las carnes frescas o refrigeradas de los códigos
NC 0201 10 10, 0201 10 90, 0201 20 11 y 0201 20 19
incluidas en la sección a) del Anexo de dicho Regla
mento, teniendo en cuenta, en particular, la situación de
la oferta y la demanda, los precios del mercado mundial
de las carnes congeladas de una categoría competitiva de
las carnes frescas o refrigeradas y la experiencia adquirida ;

Considerando que, si se comprueba que el precio de los
bovinos pesados en los mercados representativos de la
Comunidad es superior al precio de orientación , la exac
ción reguladora aplicable es, con relación a la exacción
reguladora de base, igual :

a) al 75 % , si el precio de mercado fuere inferior o igual
al 102 % del precio de orientación ;

b) al 50 %, si el precio de mercado fuere superior al
102 % e inferior o igual al 104 % del precio de orien
tación ;

c) al 25 % , si el precio de mercado fuere superior al
104 % e inferior o igual al 106 % del precio de orien
tación ;

d) al 0 % , si el precio de mercado fuere superior al
106 % del precio de orientación ; (') DO n° L 75 de 23. 3 . 1977, p . 10 .

(4) DO n° L 376 de 31 . 12. 1987, p . 31

O DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968, p . 24 .
(2 DO n° L 353 de 17. 12. 1990 , p . 23 .

(5) DO n° L 119 de 11 . 5. 1990, p. 36 .
(6) DO n° L 106 de 26. 4. 1991 , p . 1 .
O DO n° L 121 de 12. 5 . 1990, p. 30 .
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Considerando que , en caso de que uno o mas de los
terceros países anteriormente citados adopten, en parti
cular por razones sanitarias, medidas que afecten a las
cotizaciones registradas en su mercado, la Comisión podrá
tomar en consideración las últimas cotizaciones regis
tradas antes de la aplicación de dichas medidas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 6 del artículo 12 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , el
precio de los bovinos pesados en los mercados representa
tivos de la Comunidad es el precio establecido a partir de
los precios registrados, durante el período que se deter
mine, en el mercado o mercados representativos de cada
Estado miembro para las distintas categorías de bovinos
pesados o de carnes procedentes de dichos animales,
teniendo en cuenta, por una parte, la importancia de cada
una de dichas categorías y, por otra, la importancia rela
tiva del censo bovino de cada Estado miembro :

Considerando que los mercados representativos, las cate
gorías y las calidades de los productos y los coeficientes
de ponderación se han fijado en el Anexo II del Regla
mento (CEE) n° 610/77 de la Comisión, de 18 de marzo
de 1977, relativo a la determinación de los precios de los
bovinos pesados registrados en los mercados representa
tivos de la Comunidad y a la relación de precios de deter
minados otros bovinos en la Comunidad (J), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3784/90 (4),

previstas en el artículo 2 y que resulten , en particular, de
los precios indicados en los documentos aduaneros que
acompañan a los productos importados procedentes de
terceros países o de otras informaciones relativas a los
precios a la exportación practicados por dichos terceros
países ;

Considerando no obstante, que no deben tomarse en
consideración los precios de oferta que no correspondan a
posibilidades de compra reales o que se refieran a canti
dades no representativas ; que deben excluirse asimismo
los precios de oferta que, en función de la evolución de
los precios en general o de las informaciones disponibles,
no puedan considerarse representativos de la tendencia
real de los precios del país de procedencia ;

Considerando que, en caso de que no pueda registrarse un
precio franco frontera para una o más categorías de
animales vivos o presentaciones de carnes, se tomará
como base para el cálculo el último precio disponible ;

Considerando que, cuando el precio de oferta franco fron
tera difiera en menos de 0,60 ecus por 100 kilogramos de
peso vivo del que se haya tomado como base anterior
mente para calcular la exacción reguladora, debe mante
nerse este último precio ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 3 del artículo 10 del Reglamento (CEE) n° 805/68 ,
debe determinarse una exacción reguladora específica para
determinados terceros países en función de la diferencia
entre, por una parte, el precio de orientación y, por otra,
la media de los precios registrados durante un período
determinado, incrementada con la incidencia del derecho
de aduana ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 611 /77 de la
Comisión ('), modificado por el Reglamento (CEE) n°
925/77 (2), ha previsto la determinación de la exacción
reguladora específica para los productos originarios y
procedentes de Austria, Suecia y Suiza en función de la
media ponderada de las cotizaciones de los bovinos
pesados registradas en los mercados representativos de
dichos terceros países ; que los coeficientes de pondera
ción y los mercados representativos se han fijado en los
Anexos del Reglamento (CEE) n° 611 /77 ;

Considerando que la media de los precios únicamente se
toma como base para calcular la exacción reguladora espe
cífica cuando su importe es superior por lo menos en 1,21
ecus por 100 kilogramos peso vivo al precio de oferta
franco frontera determinado con arreglo a lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
n° 805/68 ;

Considerando que, cuando la media de los precios difiera
en menos de 0,60 ecus por 100 kilogramos peso vivo de la
que se haya tomado como base anteriormente para
calcular la exacción reguladora, puede mantenerse esta
última :

Considerando que, para los Estados miembros que
dispongan de varios mercados representativos, el precio de
cada categoría y calidad es igual a la media aritmética de
las cotizaciones registradas en cada uno de dichos merca
dos ; que, para los mercados representativos que tengan
lugar varias veces durante el período de siete días, el
precio de cada categoría y calidad es igual a la media arit
mética de las cotizaciones registradas en cada mercado ;
que, para Italia, el precio de cada categoría y calidad es
igual a la media ponderada mediante los coeficientes de
ponderación especiales fijados en el Anexo II del Regla
mento (CEE) n° 610/77, de los precios registrados en las
zonas excedentarias y en las deficitarias ; que el precio
registrado en la zona excedentaria es igual a la media arit
mética de las cotizaciones registradas en cada uno de los
mercados de dicha zona ; que, para el Reino Unido, a los
precios medios ponderados de los bovinos pesados regis
trados en los mercados representativos de Gran Bretaña,
por una parte, e Irlanda del Norte , por otra, se les aplica
el coeficiente fijado en el citado Anexo II ;

Considerando que, cuando las cotizaciones no resulten de
precios peso vivo sin impuestos, deben aplicarse a las que
correspondan a las diferentes categorías y calidades los
coeficientes de conversión en peso vivo fijados en el
Anexo II de dicho Reglamento y, en lo que se refiere a
Italia, previo aumento o disminución de los importes
correctores fijados en dicho Anexo ;

(') DO n° L 77 de 25. 3 . 1977, p . 14.
2) DO n° L 109 de 30. 4. 1977, p . 1 .

(') DO n° L 77 de 25 . 3 . 1977, p . 1 .
(4) DO n° L 364 de 28 . 12. 1990, p. 21 .
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Considerando que, en caso de que uno o mas Estados
miembros, en particular por motivos veterinarios o sanita
rios, adopten medidas que afecten a la evolución normal
de las cotizaciones registradas en sus mercados, la Comi
sión podrá no tener en cuenta las cotizaciones registradas
en el mercado o mercados de que se trate, o tomar en
consideración las últimas cotizaciones registradas en el
mercado o mercados de que se trate antes de la aplicación
de las citadas medidas :

Considerando que, a falta de información, las cotizaciones
registradas en los mercados representativos de la Comu
nidad se determinan teniendo en cuenta, en particular, las
últimas cotizaciones conocidas ;

nomenclatura prevista en el presente Reglamento esta
consignada en la nomenclatura combinada ;

Considerando que las exacciones reguladoras y las exac
ciones reguladoras específicas se fijan antes del 27 de. cada
mes y son aplicables a partir del primer lunes del mes
siguiente ; que pueden modificarse en el intervalo entre
dos fijaciones en caso de modificación de la exacción
reguladora de base, de la exacción reguladora de base
específica o en función de la variación de los precios
registrados en los mercados representativos de la Comuni
dad ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo ^, modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90
C);

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior.

Considerando que, de lo dispuesto en los citados Regla
mentos y, en particular, de los datos y cotizaciones de que
dispone la Comisión, se desprende que las exacciones
reguladoras para las carnes congeladas deben fijarse con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

Considerando que, en tanto el precio de los bovinos
pesados registrado en los mercados representativos de la
Comunidad difiera en menos de 0,24 ecus por 100 kilo
gramos de peso vivo del precio de los mismos anterior
mente tomado en consideración, se mantiene este último :

Considerando que las exacciones reguladoras deben fijarse
respetando las obligaciones resultantes de tos Acuerdos
internacionales celebrados por la Comunidad ; que,
además, procede tener en cuenta el Reglamento (CEE)
n° 314/83 del Consejo, de 24 de enero de 1983 , relativo a
la celebración del Acuerdo de Cooperación entre la
Comunidad Económica Europea y la República Federativa
Socialista de Yugoslavia ('), y la Decisión 87/605/CEE del
Consejo, de 21 de diciembre de 1987, relativa a la celebra
ción del Protocolo adicional al Acuerdo de Cooperación
entre la Comunidad Económica Europea y la República
Federativa Socialista de Yugoslavia (2), por el que se prevé
una disminución de la exacción reguladora aplicable a la
importación en la Comunidad de determinados productos
del sector de la carne de vacuno originarios y procedentes
de Yugoslavia ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :Considerando que el Reglamento (CEE) n° 715/90 del
Consejo (3), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 523/91 (4), ha definido el régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mercancías resul
tantes de la transformación de productos agrícolas origina
rios de los estados de África, Caribe y Pacífico o de los
países y territorios de Ultramar ;

Articulo 1

Se fijan en el Anexo del presente Reglamento las exac
ciones reguladoras a la importación de bovinos vivos, así
como de carnes de bovinos distintas de las carnes conge
ladas.Considerando que el Reglamento (CEE) n° 586/77 ha

definido las distintas presentaciones de las carnes congela
das :

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 33 del Reglamento (CEE) n° 805/68 , la

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de abril de
1991 .

(') DO n° L 41 de 14. 2. 1983, p. 1 .
O DO n° L 389 de 31 . 12. 1987, p . 72.
O DO n° L 84 de 30. 3. 1990, p. 85.
O DO n° L 58 de 5. 3 . 1991 , p . 1 .

o DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(o) DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p . 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

, Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación de bovinos vivos, así como de carnes de bovinos distintas de

las carnes congeladas

(en ecus/100 kg)

Código NC Yugoslavia (2) Austria/Suecia/
Suiza

Los demás terceros
países

— Peso vivo —

0102 90 10

0102 90 31

0102 90 33

0102 90 35

0102 90 37

21,788

21,788
21,788

24,432
24,432
24,432
24,432
24,432

(«) 124,192
(') 124,192
(') 124,192
(') 124,192
(') 124,192

— Peso neto —

0201 10 10
0201 10 90
0201 20 21
0201 20 29
0201 20 31
0201 20 39

0201 20 51
0201 20 59
0201 20 90
0201 30 00
0206 10 95

0210 20 10
0210 20 90
0210 90 41
0210 90 90
1602 50 10
1602 90 61

41,397

41,397

33,118
49,677
49,677

46,422
46,422
46,422
46,422
37,138
37,138
55,706
55,706
69,632
79,650
79,650
69,632
79,650
79,650
79,650
79,650
79,650

(') 235,964
0 235,964
(») 235,964
(•) 235,964
0 188,771
(') 188,771
(>) 283,157
(') 283,157
(>) 353,946
(>) 404,864
(') 404,864
353,946
404,864
404,864
404,864
404,864
404,864

( ! ) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90, modificado, las exacciones reguladoras no se apli
carán a los productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, o de los países y territorios de
Ultramar e importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.

( 2) La exacción reguladora únicamente será aplicable a los productos que cumplan lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) n° 1368/88 de la Comisión (DO n° L 126 de 20 . 5. 1988 , p. 26).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1062/91 DE LA COMISION
de 26 de abril de 1991

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz
partido

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1 806/89 (2),
y, en particular, la primera frase del párrafo cuarto del
apartado 2 del artículo 17,
Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establecen, para el arroz,
las normas generales relativas a la concesión de las restitu
ciones a la exportación y a los criterios para la fijación de
su importe ('), las restituciones deben fijarse tomando en
consideración la situación y las perspectivas de evolución,
por una parte, de las disponibilidades de arroz y arroz
partido y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios del arroz y el arroz partido
en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto
en el mismo artículo, es conveniente asimismo garantizar
al mercado del arroz una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1361 /76 de la
Comisión (4) ha establecido la cantidad máxima de
partidos que puede contener el arroz para el que se fija la
restitución a la exportación y ha determinado el procen
taje de disminución que debe aplicarse a dicha restitución
cuando la proporción de partidos contenidos en el arroz
exportado sea superior a dicha cantidad máxima ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1431 /76 ha
definido, en su artículo 3, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden

requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;
Considerando que, con objeto de tener en cuenta la
demanda de arroz de grano largo acondicionado que
existe en determinados mercados, procede prever el esta
blecimiento de una restitución específica para el producto
de que se trate ;
Considerando que la restitución debe establecerse por lo
menos una vez por mes y que puede modificarse en el
intervalo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo ( 5), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 (6),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual del mercado del arroz y, en particular, a
las cotizaciones del precio del arroz y del arroz partido en
la Comunidad y en el mercado mundial, conduce a esta
blecer la restitución en los importes recogidos en el
Anexo del presente Reglamento ; /
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, con exclusión de los
contemplados en la letra c) del apartado 1 de dicho artí
culo, quedan establecidos en los importes recogidos en el
Anexo .

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de
1991 .

(') DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 1 .
(J) DO n° L 177 de 24 . 6 . 1989 , p. 1 .
(') DO n° L 166 de 25 . 6. 1976, p . 36.
O DO n° L 154 de 15 . 6. 1976, p . 11 .

0 DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
(6) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión , de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan las restituciones a
la exportación de arroz y de arroz partido

(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones

1006 20 11 000

1006 20 13 000

1006 20 15 000

1006 20 17 000

1006 20 92 000

1006 20 94 000

1006 20 96 000

01

01

01

01

191,59

191,59

191,59

191,59

1006 20 98 000

1006 30 21 000

1006 30 23 000

1006 30 25 000

1006 30 27 000

1006 30 42 000

1006 30 44 000

1006 30 46 000

1006 30 48 000

1006 30 61 000

01

01

01

01

191,59

191,59

191,59

191,59

1006 30 63 100

1006 30 63 900

1006 30 65 100

1006 30 65 900

1006 30 67 100

1006 30 67 900

1006 30 92 000

01
05
06
09
12
13

01
13

" 01
05
06
09
12
13

01
13

07

239,49
245,49
250,49
245,49
250,49
239,49

239,49
239,49

239,49
245,49
250,49
245,49
250,49
239,49

239,49
239,49

255,49
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(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones

1006 30 94 100

1006 30 94 900

01
05
06
09
12
13

01
07
13

239,49
245,49
250,49
245,49
250,49
239,49

239,49
255,49
239,49

1006 30 96 100

1006 30 96 900

1006 30 98 100

1006 30 98 900

1006 40 00 000

01
05
06
09
12
13

01
13

239,49
245,49
250,49
245,49
250,49
239,49

239,49
239,49

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 Austria, Licchtenstein, Suiza, y los municipios de Livigno y Campione en Italia
02 países terceros, con exclusión de Austria, Liechtenstein, Suiza, y los municipios de Livigno y Campione en

Italia

03 la zona I

04 países terceros, con exclusión de Austria, Liechtenstein, Suiza, los municipios de Livigno y Campione en
Italia y los países de la zona I

05 las zonas I, II , III y VI
06 las zonas IV a), IV b), V a), VII c) y VIII con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar,
07 la zona IV b)
08 la zona VI

09 Islas Canarias, Ceuta y Melilla
10 la zona V a)
1 1 la zona VII c)
12 Canadá

13 los destinos a los que se refiere el artículo 34 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comisión (DO n° L 351
de 14. 12. 1987, p. 1 )

14 la zona VIII, con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar
15 la zona I , la zona II , la zona III, la zona IV, la zona V, la zona VI y la zona VIII, con exclusión de Surinam,
Guyana y Madagascar.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 1 1 24/77 de la
Comisión (DO n° L 134 de 28 . 5 . 1977, p . 53), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p. 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1063/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se establece el importe corrector aplicable a la restitución para el
arroz y el arroz partido

n° 1428/76 del Consejo (5) tomando como base, para cada
mes de validez del certificado de exportación, el precio cif
calculado en función de las ofertas para embarque en el
mes durante el cual se efectúe la exportación ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (6), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2205/90 (7),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que del conjunto de las disposiciones ante
riormente mencionadas se desprende que el importe
corrector debe fijarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1806/89 (2) y,
en particular, el párrafo segundo del apartado 4 de su artí
culo 17,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el párrafo
primero del apartado 4 del artículo 17 del Reglamento
(CEE) n° 1418/76, la restitución que se aplicará a una
exportación que deba realizarse durante el período de
validez del certificado será, si así se solicitare, la aplicable
a las exportaciones de arroz el día de la presentación de la
solicitud de certificado, ajustada en función del precio de
umbral que esté en vigor durante el mes de la exporta
ción ;

Considerando que el Reglamento n° 474/67/CEE de la
Comisión (3), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 1397/68 (4), ha establecido las modalidades de la fija
ción anticipada de la restitución a la exportación del arroz
y del arroz partido ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El importe corrector aplicable a las restituciones fijadas
por anticipado para las exportaciones de arroz y de arroz
partido contemplado en el apartado 4 del artículo 17 del
Reglamento (CEE) n° 1418/76 queda establecido en el
Anexo .

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en dicho
Reglamento, la restitución aplicable el día de la presenta
ción de la solicitud debe reducirse, en caso de fijación
anticipada, en un importe como máximo igual a la dife
rencia entre el precio cif de compra a plazo y el precio cif
cuando el primero sea superior al segundo en más de 0,30
ecus por tonelada ; que, por el contrario, la restitución
debe aumentarse en un importe como máximo igual a la
diferencia entre el precio cif y el precio cif de compra a
plazo cuando el primero sea superior al segundo en más
de 0,30 ecus por tonelada ;

Considerando que el precio cif es el determinado con
arreglo al artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1418/76 ;
que el precio cif de compra a plazo es el establecido con
arreglo al apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (CEE)

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de
1991 .

(') DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 1 .
(2) DO n° L 177 de 24. 6. 1989, p. 1 .
(') DO n° 204 de 24. 8 . 1967, p . 20 .
O DO n° L 222 de 10 . 9 . 1968 , p . 6.

O DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 30 .
(6) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p . 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

ANEXO

al Reglamento de la Comisión de 26 de abril de 1991 , por el que se fija el importe corrector
aplicable a la restitución para el arroz y el arroz partido

(en ECU/t)

Código del producto Destino (')
Corriente

5
1 " plazo

6
2o plazo

7
3er plazo

8

1006 20 11 000
1006 20 13 000
1006 20 15 000
1006 20 17 000
1006 20 92 000
1006 20 94 000
1006 20 96 000
1006 20 98 000
1006 30 21 000
1006 30 23 000
1006 30 25 000
1006 30 27 000

01
01

01
01

01
01

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

1006 30 42 000
1006 30 44 000
1006 30 46 000
1006 30 48 000
1006 30 61 000
1006 30 63 100

01
01

01
05
06
09
12
13

0
0

0
0
0
0
0
0

0
0

0
0
0
0
0
0

0
0

0
0
0
0
0
0

0
0

0
0
0
0
0
0

1006 30 63 900

1006 30 65 100

1006 30 65 900

1006 30 67 100
1006 30 67 900
1006 30 92 000
1006 30 94 100

01
13
01
05
06
09
12
13
01
13

07
01
05
06
09
12
13

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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(en ECU/t)

Código del producto Destino (')
Corriente

5
1 " plazo

6
2° plazo

7
3er plazo

8

1006 30 94 900

1006 30 96 100

1006 30 96 900

1006 30 98 100
1006 30 98 900
1006 40 00 000

01
07

' 13
01
05
06
09
12
13
01
13

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 Austria, Licchtenstein , Suiza, y los municipios de Livigno y Campione en Italia
02 países terceros, con exclusión de Austria , Licchtenstein, Suiza, y los municipios de Livigno y Campione en Italia
03 la zona I

04 países terceros, con exclusión de Austria, Licchtenstein, Suiza, los municipios de Livigno y Campione en Italia y los países de la zona I
05 las zonas I, II , III y VI
06 las zonas IV a), IV b), V a), VII c) y VIII a), con exclusión de Suriname, Guyana y Madagascar
07 Bulgaria y Rumania
08 la zona VI

09 Islas Canarias, Ceuta y Melilla
10 la zona V a)
11 la zona VII c)
12 Canadá

13 los destinos a los que se refiere el artículo 34 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comisión (DO n" L 351 de 14. 12. 1987, p. 1 )
14 la zona VIII , con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar
15 la zona I, la zona II , la zona III, la zona IV, la zona V, la zona VI y la zona VIII , con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 1124/77 de la Comisión (DO n° L 134 de 28 . 5 . 1977,
p . 53), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p . 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1064/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de las restituciones a la exportación y a los criterios
para la fijación de su importe (3),

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 4 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75,
la restitución que se aplica a una exportación que deba
realizarse durante el período de validez del certificado
será, si así se solicitare, la aplicable a las exportaciones de
cereales el día de la presentación de la solicitud de certifi
cado, ajustada en función del precio de umbral que esté
en vigor durante el mes de la exportación ; que, en tal
caso, debe aplicarse a la restitución un elemento correc
tor ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de productos transformados
a base de cereales y arroz (4), modificado en último lugar
por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 ( 5), ha permitido la
fijación de un elemento corrector para determinados
productos originarios en la letra c) del artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 2727/75 ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1281 /75 de la
Comisión (6) ha establecido las modalidades de la fijación
anticipada de la restitución a la exportación de cereales y
de determinados productos transformados a base de
cereales ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en dicho
Reglamento, el importe corrector, para los cereales, se fija
tomando en consideración, por una parte, la situación y

las perspectivas de evolucion a plazo de las disponibili
dades de cereales y de sus precios en el mercado de la
Comunidad y, por otra parte, las posibilidades y condi
ciones de venta de los productos del sector de los cereales
en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto
en dicho Reglamento, es conveniente asimismo garantizar
a los mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones y el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad ;

Considerando que, para los productos contemplados en la
letra c) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75,
deben tenerse en cuenta los criterios específicos definidos
en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 1281 /75 ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación del elemento corrector de
acuerdo con su destino ;

Considerando que el elemento corrector debe fijarse al
mismo tiempo que la restitución y de acuerdo con el
mismo procedimiento y puede ser modificado en el inter
valo entre dos fijaciones ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de los elementos correctores,
es conveniente tomar como base para el cálculo de los
mismos :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (7), modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2205/90 (8),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que de las disposiciones anteriormente
mencionadas se desprende que el elemento corrector debe
fijarse con arreglo al Anexo del presente Reglamento ;

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990 , p. 23 .
(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 65.
O DO n° L 182 de 3 . 7 . 1987, p . 49 .
(6) DO n° L 131 de 22. 5. 1975, p . 15 .

O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(s) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
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de cereales, contemplado en el apartado 4 del artículo 16
del Reglamento (CEE) n° 2727/75.

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fija en el Anexo el elemento corrector aplicable a las
restituciones fijadas por anticipado para las exportaciones

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan el elemento
corrector aplicable a la restitución para los cereales

(en ecus/t)

Código de producto Destino (')
Corriente

5

1 " plazo

6

2° plazo

7

3er plazo

8

4° plazo

9

5o plazo

10

6" plazo

11

0709 90 60 000

0712 90 19 000

1001 10 10 000
1001 10 90 000
1001 90 91 000

1001 90 99 000
1002 00 00 000

1003 00 10 000

1003 00 90 000
1004 00 10 000

1004 00 90 000

01

01

01

01

01

0

0

0

0

0

- 40,00

0

0

- 30,00
- 30,00

- 40,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 40,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 40,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 40,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 40,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

1005 10 90 000

1005 90 00 000
1007 00 90 000

1008 20 00 000

1101 00 00 100
1101 00 00 130
1101 00 00 150

1101 00 00 170

1101 00 00 180

1101 00 00 190
1101 00 00 900

1102 10 00 600
1102 10 00 900

1103 11 10 100

1103 11 10 200

1103 11 10 500

1103 11 10 900

1103 11 90 100

1103 11 90 900

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

- 30,00
- 30,00

0

0

0

0

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
0

0

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00

0

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

(') Para los siguientes destinos :
01 Todos los países terceros.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1124/77 de la Comisión (DO n° L 134 de 28 . 5 . 1977, p. 53),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p. 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1065/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

ción de malta, asi como el aspecto económico de las
exportaciones y el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que el elemento corrector debe fijarse al
mismo tiempo que la restitución y de acuerdo con el
mismo procedimiento y que puede ser modificado en el
intervalo entre dos fijaciones ;

Considerando que , con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de los importes correctores,
es conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo Q, modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
2205/90 f),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que de las disposiciones anteriormente
mencionadas se desprende que el elemento corrector debe
fijarse con arreglo al Anexo del presente Reglamento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3577/90 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen , en el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de las restituciones a la exportación y a los criterios
para la fijación de su importe (3),

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 4 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75,
la restitución que se aplica a una exportación que deba
realizarse durante el período de validez del certificado
será, si así se solicitare, la aplicable a las exportaciones de
cereales el día de la presentación de la solicitud de certifi
cado, ajustada en función del precio de umbral que esté
en vigor durante el mes de la exportación y que, en tal
caso, debe aplicarse a la restitución un elemento correc
tor ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de productos transformados
a base de cereales y de arroz (4), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 (*), ha permi
tido la fijación de un elemento corrector para determi
nados productos consignados en la letra d) del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 2727/75 ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1281 /75 de la
Comisión (6) ha establecido las modalidades de la fijación
anticipada de la restitución a la exportación de cereales y
de determinados productos transformados a base de
cereales ;

Considerando que, en virtud de dicho Reglamento, el
elemento corrector para la malta debe fijarse tomando en
consideración la situación y las perspectivas de evolución
a plazo, en el mercado mundial, de las posibilidades y
condiciones de venta de los cereales correspondientes así
como de la malta ; que, con arreglo a lo dispuesto en el
mismo Reglamento, es conveniente asimismo tener en
cuenta la cantidad de cereales necesarios para la fabrica

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fija en el Anexo el elemento corrector aplicable a las
restituciones fijadas por anticipado para las exportaciones
de malta, contemplado en el apartado 4 del artículo 16 del
Reglamento (CEE) n° 2727/75 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de
1991 .

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p . 23.
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 78 .
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 65.
O DO n° L 182 de 3 . 7. 1987, p. 49 .
(<) DO n° L 131 de 22. 5 . 1975, p. 15 .

0 DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p . 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de abril de 1991 , por el que se fija el elemento
corrector aplicable a la restitución para la malta

(en ecus/t)

Código del producto
Corriente

5

1 er plazo
6

2° plazo
7

3er plazo
8

4o plazo
9

5° plazo
10

1107 10 11 000

1107 10 19 000

1107 10 91 000

1107 10 99 000

1107 20 00 000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

(en ecus/t)

Código del producto
6o plazo

11

7° plazo
12

8o plazo
1

9° plazo
2

10° plazo

3

11° plazo

4

1107 10 11 000 '
1107 10 19 000

1107 10 91 000

1107 10 99 000

1107 20 00 000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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REGLAMENTO (CEE) N° 1066/91 DE LA COMISION
de 26 de abril de 1991

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación para la malta

productos transformados a base de cereales y de arroz
conduce a fijar la restitución en un importe que permita
cubrir la diferencia entre los precios en la Comunidad y
los del mercado mundial ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (6), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 O,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975 , por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apar
tado 2 de su artículo 16,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que , en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen , en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (J), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte , de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de los productos transfor
mados a base de cereales y de arroz (4), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 Q, ha
definido los criterios específicos que deben tenerse en
cuenta para calcular la restitución para dichos productos ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación de la malta contempladas en la
letra d) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y
sujetos al Reglamento (CEE) n° 2744/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de
1991 .(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .

O DO n° L 353 de 17. 12. 1990 , p . 23 .
(<) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975 , p . 78 .
(4) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 65 .
O DO n° L 182 de 3 . 7 . 1987, p . 49 .

(") DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación para la malta

(en ecus/t)

Código del producto Importe de las restituciones

110710 19 000
1107 10 99 000

1107 20 00 000

115,00
127,00
150,00

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se
definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p . 1 ), modificado.
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REGLAMENTO (CEE) N» 1067/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación en el sector de la
leche y de los productos lácteos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 3641 /90 (2), y, en particular, el apar
tado 8 de su artículo* 14,
Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
14 del Reglamento (CEE) n° 804/68 , se percibe una exac
ción reguladora a la importación de los productos
contemplados en el artículo 1 de dicho Reglamento ; que
dichos productos pueden repartirse por grupos ; que los
grupos de productos y el producto piloto correspondiente
a cada uno se determinan en el Anexo I del Reglamento
(CEE) n° 2915/79 del Consejo, de 18 de diciembre de
1979, por el que se determinan los grupos de productos y
las disposiciones especiales relativas al cálculo de las exac
ciones reguladoras en el sector de la leche y de los
productos lácteos (3), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 31 16/90 (4);
Considerando que la exacción reguladora para los
productos de un grupo debe de ser igual al precio de
umbral del producto piloto menos el precio franco fron
tera ; que, para la campaña lechera 1990/91 dichos precios
de umbral han sido fijados por el Reglamento (CEE) nc
1182/90 del Consejo i5); que el Reglamento (CEE) n°
1025/91 del Consejo (6) ha prolongado hasta el 26 de
mayo de 1991 la campaña de comercialización 1990/91
en el sector de la leche ;

Considerando que el precio de umbral fijado por el
Consejo se redujo por el Reglamento (CEE) n° 1 552/90 de
la Comisión, de 8 de junio de 1990, por el que se deter
minan los precios y los importes fijados en ecus en el
sector de la leche y de los productos lácteos, y reducidos
como consecuencia del reajuste monetario de 5 de enero
de 1990 0 ;
Considerando, no obstante, que en el Reglamento (CEE)
n° 2915/79 se han previsto disposiciones especiales para el
cálculo de la exacción reguladora aplicable a determi
nados productos asimilados ; que la designación de dichos
productos y el método de cálculo de la exacción regula
dora que les es aplicable se indican en el Anexo II del
articulo 2 al 12, del Reglamento citado ;
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 2915/79 , el elemento de la exacción regu
ladora establecida utilizando un coeficiente que exprese la
relación en peso existente entre los componentes lácteos
contenidos en el producto, por una parte, y el propio

producto, por otra, se calcula, para los productos que
contengan azúcar u otros edulcorantes, multiplicando el
importe de base por la cantidad de componentes lácteos
contenidos en el producto ;

Considerando que el artículo 12 del Reglamento (CEE) n°
2915/79 establece que, para determinados productos origi
narios y procedentes de determinados terceros países , se
aplicará una exacción reguladora específica ; que la exac
ción reguladora aplicable a dichos productos se fija en el
Anexo I del Reglamento (CEE) n° 1767/82 de la Comi
sión (8), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1 502/90 (9) ;

Considerando que, mientras se compruebe que, al ser
importado en la Comunidad, el precio de un producto
asimilado para el cual la exacción reguladora no sea igual
a la aplicable a su producto piloto es considerablemente
inferior al precio que estaría en relación normal con el
precio del producto piloto, la exacción reguladora debe
ser igual a la suma de dos elementos :
— un elemento igual al importe resultante de las disposi

ciones de los artículos 2 a 7 del Reglamento (CEE) n°
2915/79 que sean aplicables al producto asimilado de
que se trate,

— un elemento adicional fijado a un nivel que permita
restablecer, teniendo en cuenta la composición y
calidad de los productos asimilados, la relación normal
de los precios de importación en la Comunidad ;

Considerando que, para los productos para los que se haya
consolidado el derecho de aduana en el marco del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
(GATT), la exacción reguladora debe limitarse, en virtud
del apartado 3 del artículo 14 del Reglamento (CEE) n°
804/68 , al importe resultante de dicha consolidación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 1073/68 de la Comisión ( l0), modificado
por el Reglamento (CEE) n° 222/88 ("), debe fijarse un
precio franco frontera para cada uno de los productos
pilotos definidos en el Anexo I del Reglamento (CEE) n°
2915/79 ; que dichos precios deben fijarse para productos
comerciales de buena calidad ;

Considerando que los precios franco frontera deben fijarse
en función de las posibilidades de compra más favorables
en el comercio internacional de los productos contem
plados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 ,
con exclusión de los productos asimilados para los que la
exacción reguladora no sea igual a la aplicable a sus
productos piloto ; que, al comprobar dichas posibilidades,
la Comisión debe tener en cuenta todas las informaciones
relativas a los precios practicados franco frontera de la
Comunidad para los productos procedentes de terceros
países y a los precios practicados en los mercados de los
terceros países, que conozca bien por mediación de los
Estados miembros bien por sus propios medios ;(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p . 13 .

O DO n° L 362 de 27. 12. 1990, p. 5.
(3) DO n° L 329 de 24. 12. 1979, p . 1 .
(<) DO n° L 303 de 31 . 10 . 1990, p. 1 .
O DO n° L 119 de 11 . 5 . 1990, p . 26 .
(') DO n° L 106 de 26. 4. 1991 , p. 1 .
O DO ri° L 146 de 9. 6. 1990, p. 14.

(") DO n° L 196 de 5. 7. 1982, p . 1 .
O DO n° L 141 de 2. 6. 1990, p . 5 .
O DO n° L 180 de 26. 7 . 1968, p. 25 .
(") DO n° L 28 de 1 . 2. 1988, p. 1 .
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ladoras deben fijarse para cada quincena ; que pueden
modificarse en el intervalo si fuere necesario ; que la exac
ción reguladora debe seguir aplicándose hasta que sea
aplicable otra ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2730/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo a la glucosa y
a la lactosa (3), modificado por el Reglamento (CEE) n°
222/88 , establece que el régimen instaurado por el Regla
mento (CEE) n° 804/68 y por las disposiciones adoptadas
para su aplicación para la lactosa y el jarabe de lactosa del
código NC 1702 10 90 se amplíe a la lactosa y ál jarabe de
lactosa del código NC 1702 10 10 ; que, por lo tanto, hay
que aplicar la exacción reguladora fijada para los
productos del código NC 1702 10 90 también a los
productos del código NC 1702 10 10 ; que, para la buena
aplicación de esas disposiciones, parece oportuno incluir,
con carácter declaratorio, dicho producto y su exacción
reguladora en la lista de las exacciones reguladoras ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 715/90 del
Consejo (4), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 523/91 (% ha definido el régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mercancías resul
tantes de la transformación de productos agrícolas origina
rios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o
de los países y territorios de Ultramar ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (é), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90
o,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que de la aplicación de todas las dispo
siones mencionadas se desprende que las exacciones regu
ladoras para la leche y los productos lácteos deben fijarse
con arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación contempladas en el artículo 14 del Regla
mento (CEE) n° 804/68 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de abril de
1991 .

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 788 /86 de la
Comisión ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1 525/90 (2), fija los valores franco frontera
española aplicables a la importación de determinados
quesos originarios y procedentes de Suiza ;
Considerando, no obstante , que no pueden tenerse en
cuenta las informaciones que se refieran a una cantidad
pequeña que no sea representativa de los intercambios del
producto de que se trate, ni aquéllas respecto de las cuales
la evolución de los precios en general o las informaciones
disponibles permitan a la Comisión considerar que el
precio de que se trate no es representativo de la tendencia
real del mercado ;

Considerando que, cuando los precios tomados en consi
deración no se apliquen franco frontera de la Comunidad
o a productos comerciales de buena calidad, debe proce
derse a un ajuste de los mismos ; que, para un producto
asimilado para el que la exacción reguladora sea igual a la
aplicable a su producto piloto, debe efectuarse un ajuste
tomando en consideración , en particular, las diferencias
de composición, de maduración , de calidad y de presenta
ción entre el producto asimilado de que se trate y su
producto piloto ; que los ajustes relativos a la composición
deben calcularse multiplicando la diferencia entre el
contenido en componentes lácteos del producto piloto,
por una parte, y el del producto asimilado de que se trate,
por otra parte, por el valor atribuido, en el comercio inter
nacional, a una unidad de peso del componente lácteo de
que se trate ; que los demás ajustes deben calcularse
teniendo en cuenta la diferencia existente entre el valor
atribuido, en el mercado de la unidad, a cada una de las
características del producto piloto, por una parte, y el atri
buido en dicho mercado a la característica correspon
diente del producto asimilado de que se trate, por otra
parte ;

Considerando que, a falta de informaciones relativas a los
precios, el precio franco frontera puede determinarse, en
casos excepcionales, en función del valor de las materias
primas contenidas en el producto piloto de que se trate,
calculadas a partir de los precios de los productos lácteos
para los que se disponga de precios, de los costes de trans
formación medios y de los rendimientos medios ;
Considerando que un precio franco frontera puede, con
carácter excepcional, mantenerse al mismo nivel durante
un período limitado cuando el precio, para una calidad
determinada o para un origen determinado, que hubiere
servido de base para la determinación precedente del
precio franco frontera no haya llegado de nuevo a conoci
miento de la Comisión para la determinación del precio
franco frontera siguiente y ésta considere que los precios
disponibles, al no ser suficientemente representativos de
la tendencia efectiva del mercado, podrían implicar modi
ficaciones bruscas y considerables del precio franco fron
tera ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 19 del Reglamento (CEE) n° 804/68 , la nomenclatura
prevista en el presente Reglamento será consignada en la
nomenclatura combinada ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8 del Reglamento (CEE) n° 1073/68 , las exacciones regu (■') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 20 .

O DO n° L 84 de 30. 3 . 1990, p . 85 .
O DO n° L 58 de 5 . 3 . 1991 , p . 1 .
(6) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990 , p . 9 .

(') DO n° L 74 de 19 . 3 . 1986, p . 20 .
2 DO n° L 144 de 7. 6 . 1990, p . 15 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

*
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ANEXO

del Reglamento de la Comision , de 26 de abril de 1991 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0401 10 10

0401 10 90

0401 20 11

0401 20 19

0401 20 91

0401 20 99

0401 30 11

0401 30 19

0401 30 31

0401 30 39

0401 30 91

0401 30 99

18,22

17,01
24,98

23,77

30,30

29,09

77,27
76,06

148,15

146,94
248,01

246,80

0402 10 11

0402 10 19

0402 10 91

0402 10 99

0402 21 11

0402 21 17

0402 21 19

0402 21 91

0402 21 99

0402 29 1 1

0402 29 15

0402 29 19

0402 29 91

0402 29 99

0402 91 11

0
(4)

C )(4)
C)(4)
(4)
(4)
(4)
0
0
o o o
C)(4)
C )(4)
C)(4)
C )(4)
(4)

130,36
123,11

1,231 1 / kg + 28,92
1,231 1 / kg + 21,67

181,54

174,29

174,29
220,77

213,52

1 ,7429 / kg + 28,92
1 ,7429 / kg + 28,92
1,7429 / kg + 21,67
2,1352 / kg + 28,92
2,1 352 / kg + 21,67

30,28
0402 91 19

0402 91 31

0402 91 39

0402 91 51

0402 91 59

0402 91 91

0402 91 99

0402 99 11

0402 99 19

0402 99 31

0402 99 39

0402 99 91

0402 99 99

0403 10 02

0403 10 04

(4)
(4)
(4)
(4)
(4)
(4)
(4)
(4)
(4)
ex4)
0 (4)
C )(4)
C)(4)

30,28

37,85

37,85
148,15

146,94
248,01

246,80

49,85
49,85

1,4452 / kg + 25,30
1,4452 / kg + 24,09
2,4438 / kg + 25,30
2,4438 / kg + 24,09

130,36

181,54
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0403 10 06

0403 10 12

0403 10 14

0403 10 16

0403 10 22

0403 10 24

0403 10 26

0403 10 32

0403 10 34

0403 10 36

0403 90 1 1

0403 90 13

0403 90 19

0403 90 31

0403 90 33

0403 90 39

0403 90 51

0403 90 53

0403 90 59

0)
0
0

(')
(')
(')

0
0)
(')

220,77

1 ,231 1 / kg + 28,92
1 ,7429 / kg + 28,92
2,1352 / kg + 28,92

27,39

32,71

79,68

0,21 35 / kg + 27,71
0,2667 / kg + 27,71
0,7364 / kg + 27,71 -

130,36

181,54

220,77

1,231 1 / kg + 28,92
1 ,7429 / kg + 28,92
2,1352 / kg + 28,92

27,39

. 32,71

79,68
0403 90 61

0403 90 63

0403 90 69

0404 10 11

0404 10 19

0404 10 91

0404 10 99

0404 90 1 1

0404 90 13

0404 90 19

0404 90 31

0404 90 33

0404 90 39

(')
(')
(')

(')
(2)
0

0,21 35 / kg + 27,71
0,2667 / kg + 27,71
0,7364 / kg + 27,71

30,29

0,3029 / kg + 21,67
0,3029 /kg
0,3029 / kg + 21,67

130,36
181,54

220,77

130,36

181,54

220,77
0404 90 51

0404 90 53

0404 90 59

0404 90 91

0404 90 93

0404 90 99

0405 00 10

0405 00 90

0406 10 10

0406 10 90

0406 20 10

0406 20 90

0406 30 10

0406 30 31

0406 30 39

0406 30 90

(')
(') 0
(')
O
00
0

0
• 0
00
0
00
00
00
00

1,231 1 / kg + 28,92
1,7429 / kg + 28,92
2,1352 / kg + 28,92
1,231 1 / kg + 28,92
1 ,7429 / kg + 28,92
2,1352 / kg + 28,92

255,79

312,06

234,35

285,03

385,87

385,87
186,47

175,53

186,47

283,19
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0406 40 00

0406 90 1 1

0406 90 13

0406 90 15

0406 90 17

0406 90 19

0406 90 21

0406 90 23

0406 90 25

0406 90 27

0406 90 29

0406 90 31

0406 90 33

0406 90 35

0406 90 37

0406 90 39

0406 90 50

00
(3)(4)
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
0
00
00
00
00

148,14

224,00

196,74

196,74

196,74

385,87

224,00

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

0406 90 61

0406 90 63

0406 90 69

0406 90 71

0406 90 73

0406 90 75

0406 90 77

0406 90 79

0406 90 81

0406 90 83

0406 90 85

0406 90 89

0406 90 91

0406 90 93

0406 90 97

0406 90 99

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
00
0
0
0
0

385,87

385,87

385,87

234,35

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

234,35

234,35

285,03

285,03

1702 10 10

1702 10 90

2106 90 51

2309 10 15

2309 10 19

2309 10 39

2309 10 59

2309 10 70

2309 90 35

2309 90 39

2309 90 49

2309 90 59

2309 90 70

36,29

36,29

36,29

94,75

123,07

1 1 5,40

95,40

123,07

94,75

123,07

115,40

95,40

123,07
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(') La exacción reguladora por 100 kg de producto de este código será igual a la suma :
a) del importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la leche y la nata contenida en 100 kg de
producto ;

b) del otro importe indicado.

(2) La exacción reguladora por 100 kg de producto de este código será igual :
a) al importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la materia seca láctica contenida en 100 kg de
producto , al que, en su caso, se le añadirá

b) el otro importe indicado.

(J) Los productos de este código, importados de un tercer país en el marco de un acuerdo especial celebrado entre
dicho país y la Comunidad y para los cuales se presente un certificado IMA 1 , expedido de acuerdo con las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 1767/82, quedarán sujetos a las exacciones reguladoras que
se recogen en el Anexo I de dicho Reglamento.

(4) La exacción reguladora aplicable estará limitada por las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n°
715/90 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1068/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se modifica el importe corrector que deberá percibirse por las
importaciones en la Comunidad de los Diez de alcachofas procedentes ¡de

España (excepto las Islas Canarias)

984/91 (4), establece el importe corrector que deberá perci
birse por las importaciones en la Comunidad de los Diez
de alcachofas procedentes de España (excepto las Islas
Canarias) ;

Considerando que el apartado 4 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 3709/89 establece las condiciones con
arreglo a las que deberán modificarse los importes correc
tores establecidos en aplicación del apartado 1 del artículo
3 de dicho Reglamento ; que, habida cuenta de tales
condiciones, es preciso modificar el importe corrector que
deberá percibirse por las importaciones en la Comunidad
de los Diez de alcachofas procedentes de España (excepto
las Islas Canarias),

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 3709/89 del Consejo, de 4
de diciembre de 1989, por el que se establecen las normas
generales de aplicación del Acta de adhesión de España y
de Portugal en lo referente al mecanismo de compensa
ción aplicable a las importaciones de frutas y hortalizas
procedentes de España (') y, en particular, el apartado 2 de
su artículo 4,

Considerando que el artículo 152 del Acta de adhesión
establece a partir del 1 de enero de 1990 un mecanismo
de compensación para la importación en la Comunidad
en su composición de 31 de diciembre de 1985, denomi
nada en lo sucesivo « Comunidad de los Diez », de frutas y
hortalizas procedentes de España (excepto las Islas Cana
rias) para las que se haya fijado un precio de referencia
respecto de terceros países ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3709/89 esta
blece las normas generales de aplicación de este meca
nismo de compensación, cuyas normas de aplicación se
fijan en el Reglamento (CEE) n° 3815/89 de la Comi
sión (2) ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 931 /91 de la
Comisión (3), modificado por el Reglamento (CEE) n°

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se sustituye el importe de 21,46 ecus que figura en el artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 931 /91 modificado, por
el importe de 36,17 ecus .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de abril de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 363 de 13. 12. 1989, p . 3 .
(2) DO n° L 371 de 20. 12. 1989, p. 28 .
(4 DO n° L 94 de 16 . 4 . 1991 , p. 12. (4) DO n° L 102 de 23. 4. 1991 , p. 19 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1069/91 DE LA COMISION
de 26 de abril de 1991

por el que se suprime el gravamen compensatorio a la importación de limones
originarios de Marruecos

hábiles sucesivos ; que, por consiguiente, se cumplen las
condiciones previstas en el apartado 1 del artículo 26 del
Reglamento (CEE) n° 1035/72 para la derogación del
gravamen compensatorio a la importación de limones
originarios de Marruecos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
horzalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3920/90 (2), y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 2 de su artículo 27,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 895/91 de la
Comisión (3) ha establecido un gravamen compensatorio a
la importación de limones originarios de Marruecos ;
Considerando que, para los limones originarios de
Marruecos, no ha habido cotizaciones durante seis días

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 895/91 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de abril de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 118 de 20. 5. 1972, p . 1 .
O DO n° L 375 de 31 . 12. 1990, p. 17 .
(3) DO n° L 90 de 11 . 4. 1991 , p. 28 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1070/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1627/89 relativo a la compra de
carne de vacuno mediante licitación

base de las cotizaciones de las que tiene conocimiento la
Comisión y de acuerdo con el Anexo del presente Regla
mento, la lista de los Estados miembros o regiones de
Estados miembros en los que queda abierta la licitación
así como la de los grupos de calidades que pueden ser
objeto de compras de intervención ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de bovino,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de bovino ('),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 7 de su
artículo 6,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1627/89 de la
Comisión , de 9 de junio de 1989, relativo a la compra de
carne de vacuno mediante licitación ('), cuya última modi
ficación la constituye el Reglamento (CEE) n° 711 /91 (4),
ha dispuesto la realización de compras mediante licitación
en algunos Estados miembros o regiones de Estados
miembros para determinados grupos de calidades ;

Considerando que la aplicación de las disposiciones esta
blecidas en los apartados 2 y 3 y en el primer guión del
apartado 5 del artículo 6 del Reglamento (CEE) n° 805/68
así como la necesidad de limitar la intervención a las
compras que sean necesarias para garantizar un apoyo
razonable del mercado han llevado a modificar, sobre la

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se sustituyen los Anexos I y II del Reglamento (CEE)
n° 1627/89 por los Anexos I y II del presente Regla
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de abril de
1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968 , p . 24.
(2) DO n° L 353 de 17 . . 12. 1990, p. 23 .
(') DO n° L 159 de 10 . 6 . 1989 , p . 36.
o DO n° L 77 de 23 . 3 . 1991 , p . 35 .
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ANEXO I — BILAG I — ANHANG I — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ / — ANNEX I — ANNEXE I —
ALLEGATO I — BIJLAGE I — ANEXO I

Estados miembros o regiones de Estados miembros y grupos de calidades previstos en el
apartado 1 del artículo 1

Medlemsstater eller regioner og kvalitetsgrupper, jf . artikel 1 , stk. 1

Mitgliedstaaten oder Gebiete eines Mitgliedstaats sowie die in Artikel 1 Absatz 1 genannten
Qualitätsgruppen

Κράτη μέλη ή περιοχές κρατών μελών και ομάδες ποιότητος που αναφέρονται στο άρθρο 1
παράγραφος 1

Member States or regions of a Member State and quality groups referred to in Article 1 (1 )

États membres ou régions d'États membres et groupes de qualités visés à l'article 1er ,
paragraphe 1

Stati membri o regioni di Stati membri e gruppi di qualita di cui all'articolo 1 , paragrafo 1

In artikel 1 , lid 1 bedoelde Lid-Staten of gebieden van een Lid-Staat en kwaliteitsgroepen

Estados-membros ou regiões de Estados-membros e grupos de qualidades referidos no n? 1 do
artigo 1 ?

Estados miembros o regiones
de Estados miembros

Medlemsstat eller region
Mitgliedstaaten oder Gebiete

eines Mitgliedstaats
Κράτος μέλος ή περιοχές

κράτους μέλους

Member States or regions
of a Member State

États membres ou régions
d'États membres

Stati membri o regioni
di Stati membri

Lid-Staat of gebied
van een Lid-Staat

Estados-membros ou regiões
de Estados-membros

B

Categoría A

Kategori A

Kategorie A

ί,ατηγορία A

Category A

Catégorie A

Categoria A

Categorie A

Categoria A

Categoria C

Kategori C

Kategorie C

Κατηγορία

Category C

Catégorie C

Categoria C

Categorie C

Categoria C

Γ

U R o U R O

Belgique / België x X x

Danmark X x

Deutschland x x l
France x x x X x

Italia x x

Luxembourg x x x

Nederland x



N° L 107/48 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 27 . 4. 91

ANEXO II — BILAG II — ANHANG II — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ II — ANNEX II — ANNEXE II —
ALLEGATO II — BIJLAGE II — ANEXO II

Estados miembros o regiones de Estados miembros y grupos de calidades previstos en el
apartado 2 del artículo 1

Medlemsstater eller regioner og kvalitetsgrupper, jf. artikel 1 , stk. 2

Mitgliedstaaten oder Gebiete eines Mitgliedstaats sowie die in Artikel 1 Absatz 2 genannten
Qualitätsgruppen '

Κράτη μέλη ή περιοχές κρατών μελών και ομάδες ποιότητος που αναφέρονται στο άρθρο 1
παράγραφος 2

Member States or regions of a Member State and quality groups referred to in Article 1 (2)

États membres ou regions d'États membres et groupes de qualités visés à l'article 1 er,
paragraphe 2

Stati membri o regioni di Stati membri e gruppi di qualità di cui all'articolo 1 , paragrafo 2

In artikel 1 , lid 2 bedoelde Lid-Staten of gebieden van een Lid-Staat en kwaliteitsgroepen

Estados-membros ou regiões de Estados-membros e grupos de qualidades referidos no n? 2 do
artigo 1 ?

Categoria C

Kategori C

Kategorie C

Estados miembros o regiones
de Estados miembros

Medlemsstat eller region

Mitgliedstaaten oder Gebiete
eines Mitgliedstaats

Κράτος μέλος ή περιοχές
κράτους μέλους

Member States or regions
of a Member State

États membres ou régions
d'États membres

Stati membri o regioni
di Stati membri

Lid-Staat of gebied
van een Lid-Staat

Estados-membros ou regiões
de Estados-membros

Categoria A

Kategori A

Kategorie A

Κατηγορία A

Category A

Catégorie A

Categoria A

Categorie A

Categoria A

Κατηγορία Γ

Category C

Catégorie C

Categoria C

Categorie C

Categoria C

U R O U R O

Ireland

Great Britain

North Ireland

x

x

x

x

X

x

x

x

X
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REGLAMENTO (CEE) N° 1071/91 DE LA COMISIÓN
de 26 de abril de 1991

relativo a la expedición, el 30 de abril de 1991 , de certificados de importación
para los productos del sector de las carnes de- ovino y caprino originarios de

determinados terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino ('), modificado por el Reglamento (CCE)
n° 3577/90 O,
Visto el Reglamento (CEE) n° 3643/85 del Consejo, de 19
de diciembre de 1985, relativo al régimen de importación
aplicable a determinados terceros países en el sector de las
carnes de ovino y caprino a partir del año 1986 (J), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3939/87 (4), y, en particular, su artículo 3,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3653/85 de
la Comisión (*), en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1645/89 (6), fijó las modalidades de aplicación del
régimen de importación establecido por el Reglamento
(CEE) n° 3643/85 ; que, de conformidad con el apartado 5
del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3653/85, es
conveniente determinar en qué medida se pueden
resolver favorablemente las solicitudes de expedición de
los certificados de importación presentadas para el
segundo trimestre de 1991 ;
Considerando que, cuando las cantidades para las que se
hayan presentado las solicitudes de certificados de impor
tación sean superiores a las cantidades que se puedan
importar según el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3653/85, es conveniente reducir tales cantidades en un
único porcentaje, de conformidad con la letra b) del apar
tado 5 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3653/85 ;
Considerando que, cuando las cantidades para las que se
hayan solicitado los certificados sean inferiores o iguales a
las cantidades previstas en el Reglamento (CEE)

n° 3653/85, se pueden satisfacer todas las solicitudes de
certificados,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los Estados miembros expedirán el 30 de abril de 1991 ,
en las condiciones que a continuación se indican, los
certificados de importación previstos en el Reglamento
(CEE) n° 3653/85 para los que se hayan presentado las
solicitudes entre el 1 y el 10 de abril de 1991 :
a) para los productos de los códigos NC 0204 10 00,
0204 21 00 , 0204 22 10, 0204 22 30, 0204 22 50,
0204 22 90 , 0204 23 00 , 0204 50 1 1 , 0204 50 13,
0204 50 15, 0204 50 19, 0204 50 31 , 0204 50 39, las
cantidades solicitadas originarias de otros terceros
países serán concedidas completamente ;

b) para los productos de los códigos NC 0204 30 00 ,
0204 41 00, 0204 42 10, 0204 42 30, 0204 42 50,
0204 42 90 , 0204 43 00, 0204 50 51 , 0204 50 53,
0204 50 55, 0204 50 59, 0204 50 71 , 0204 50 79, las
cantidades solicitadas originarias :
— de Chile se atribuirán integralmente ;
— de los demás terceros países serán concedidas
completamente ;

c) para los productos de los códigos NC 0104 10 90 y
0104 20 90 , las cantidades solicitadas originarias de los
demás terceros países se reducirán en un 98,921 % .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de abril de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de abril de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 289 de 7. 10 . 1989, p. 1 .
O DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p . 23 .
(3) DO n° L 348 de 24. 12. 1985, p . 2 .
(4) DO n° L 373 de 31 . 12. 1987, p. 1 .
(Ó DO n° L 348 de 24. 12. 1985, p . 21 .
(6) DO n° L 162 de 13 . 6. 1989, p. 21 .
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DIRECTIVA DEL CONSEJO
de 22 de abril de 1991

por la que se modifica la Directiva 89/396/CEE relativa a las menciones o marcas
que permitan identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio

(91 /238/CEE)

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA :

Artículo 1

En el apartado 2 del artículo 2 de la Directiva
89/396/CEE se añadirá la letra siguiente :

« d) a las porciones individuales de helados alimenti
cios. La indicación que permita identificar el lote
debe figurar en los envases de varias unidades. ».

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 22 de abril de 1991 .

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

En cooperación con el Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

Considerando que es conveniente tener en cuenta que el
consumo inmediatamente posterior a la compra de deter
minados productos alimenticios, como los helados
alimenticios en porciones individuales, hace innecesaria la
indicación del lote directamente en el envase individual ;
que conviene, pues, modificar la Directiva 89/396/CEE
del Consejo (4) ;

Considerando que, en el caso de estos productos, la indi
cación del lote debe figurar, en cambio, obligatoriamente
en los envases de varias unidades,

Por el Consejo
El Presidente

R. STEICHEN

(') DO n° C 267 de 23. 10 . 1990 , p . 15 .
(2) DO n? C 324 de 24. 12 . 1990, p . 246 ; y
DO n? C 72 de 18 . 3 . 1991 .

(3) DO n° C 60 de 8 . 3 . 1991 , p . 4 .
(4) DO n° L 186 de 30. 6. 1989, p. 21 .
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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 22 de abril de 1991

por el que se modifica la séptima Decisión 85/355/CEE, relativa a la equivalencia
de las inspecciones sobre el terreno de los cultivos productores de semillas efec
tuadas en terceros países y la séptima Decisión 85/356/CEE, relativa a la equiva

lencia de las semillas producidas en terceros países

(91 /239/CEE)

Considerando que, en el caso de algunos terceros países,
se solicitó información complementaria pormenorizada y
se concedió una equivalencia limitada al período que se
estimó necesario para examinar y evaluar dicha informa
ción complementaria ; que, en el caso de Austria, ese
período finaliza el 31 de marzo de 1991 ;

Considerando que , por lo que concierne a Austria, el
examen y evaluación de la información solicitada ya ha
finalizado, por el momento, con respecto a todas las espe
cies, a excepción del maíz ; que, en consecuencia, por lo
que respecta a todas las especies menos el maíz, es conve
niente prorrogar el período mencionado hasta el 30 de
junio de 1995, fecha en la cual expiran para la mayoría de
los terceros países las Decisiones 85/355/CEE y 85/356/
CEE ;

Considerando que respecto de Austria se está a la espera
de más información sobre el maíz ; que, por lo tanto, en
este caso es conveniente conceder una prórroga menor
que el período mencionado, a fin de que dicha informa
ción pueda remitirse y ser evaluada,

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 66/400/CEE del Consejo, de 14 de junio
de 1966, relativa a la comercialización de las semillas de
remolacha ('), cuya última modificación la constituye la
Directiva 90/654/CEE (2), y, en particular, las letras a) y b)
del apartado 1 de su artículo 16,

Vista la Directiva 66/401 /CEE del Consejo, de 14 de junio
de 1966, relativa a la comercialización de las semillas de
plantas forrageras ('), cuya última modificación la consti
tuye la Directiva 90/654/CEE, y, en particular, las letras a)
y b) del apartado 1 de su artículo 16,

Vista la Directiva 66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio
de 1966 , relativa a la comercialización de las semillas de
cereales (4), cuya última modificación la constituye la
Directiva 90/654/CEE, y, en particular, las letras a) y b)
del apartado 1 de su artículo 16,

Vista la Directiva 69/208/CEE del Consejo , de 30 de junio
de 1969, referente a la comercialización de las semillas de
plantas oleaginosas y textiles ( 5), cuya última modificación
la constituye la Directiva 90/654/CEE, y, en particular, las
letras a) y b) del apartado 1 de su artículo 15,

Vista la propuesta de la Comisión ,

Considerando que, en su Decisión 85/355/CEE (6), cuya
última modificación la constituye la Decisión
90/402/CEE O, el Consejo determinó que las inspec
ciones sobre el terreno de los cultivos productores de
semillas de determinadas especies, efectuadas en determi
nados terceros países, cumplían las condiciones estable
cidas en las Directivas 66/400/CEE, 66/401 /CEE,
66/402/CEE y 69/208/CEE ;

Considerando que, en su Decisión 85/356/CEE (8), cuya
última modificación la constituye la Decisión 90/402/
CEE, el Consejo estableció que las semillas de determi
nadas especies producidas en determinados terceros países
eran equivalentes a las semillas de esas mismas especies
producidas en la Comunidad ;

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION :

Artículo 1

El artículo 3 de la Decisión 85/355/CEE se sustituye por
el texto siguiente :

« Artículo 3

La presente Decisión será aplicable del 1 de julio de
1990 al 31 de marzo de 1992, en el caso de Austria
para las especies Zea mays (maíz), del 1 de julio de
1990 al 30 de junio de 1995 en el caso de Austria,
para todas las demás especies que figuran en la lista
referidas a este país en el cuadro del punto 2 de la
parte I del Anexo, del 1 de julio de 1990 al 30 de
junio de 1992, en el caso de Australia, para las espe
cies Medicago sativa (alfalfa) y Helianthus annuus
(girasol), del 1 de julio de 1990 al 30 de junio de 1995,
en el caso de Australia, para todas las demás especies
que figuran en la lista referidas a este país en el cuadro
del punto 2 de la parte I del Anexo y del 1 de julio de
1990 al 30 de junio de 1995 en el caso de todos los
demás terceros países enumerados en la parte I del
Anexo. ».

(') DO n° 125 de 11 . 7. 1966 , p . 2290/66.
O DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p . 48 .
(3) DO n° 125 de 11 . 7. 1966, p . 2298/ 66.
(4) DO n° 125 de 11 . 7. 1966, p . 2309/66 .
O DO n° L 169 de 10. 7. 1969, p. 3 .
(6) DO n? L 195 de 26. 7 . 1985, p. 1 .
0 DO n° L 208 de 7. 8 . 1990, p . 27.
(8) DO n° L 195 de 26. 7. 1985, p. 20 .
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Articulo 2

El artículo 5 de la Decisión 85/356/CEE se sustituye por

lista referidas a este país en el cuadro del punto 2 de
la parte I del Anexo y del 1 de julio de 1990 al 30 de
junio de 1995 en el caso de todos los demás terceros
países enumerados en la parte I del Anexo. ».el siguiente texto :

« Artículo 5
Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

La presente Decisión se aplicara del 1 de julio de 1 990
al 31 de marzo de 1992, en el caso de Austria, para la
especie Zea mays (maíz), del 1 de julio de 1990 al 30
de junio de 1995, en el caso de Austria, para todas las
demás especies que figuran en la lista referidas a este
país en el cuadro del punto 2 de la parte I del Anexo,
del 1 de julio de 1990 al 30 de junio de 1992, en el
caso de Australia, para las especies Medicago sativa
(alfalfa) y Helianthus annuus (girasol), del 1 de julio
de 1990 al 30 de junio de 1995, en el caso de Austra
lia, para todas las demás especies que figuran en la

Hecho en Luxemburgo, el 22 de abril de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

R. STEICHEN

Información relativa a la entrada en vigor del Convenio constitutivo del Banco
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (')

El Convenio constitutivo del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo entró en
vigor el 28 de marzo de 1991 , de conformidad con lo dispuesto en su artículo 62 : en
dicha fecha se habían depositado, en efecto, ante el Gobierno francés los instrumentos de
ratificación , aceptación o aprobación por parte de signatarios cuyas suscripciones iniciales
presentan, como mínimo, las dos terceras partes del capital y entre los que se incluyen por
lo menos dos países de Europa central y oriental .

(') DO n° L 372 de 31 . 12. 1990, p . 1 .
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